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DECRETO 

Asunto: Expediente modificación presupuestaria 2023/MC/13. Suplemento de 

créditos. 

Vista propuesta de la Gerencia relativa a la necesidad de aumentar el crédito de diversas 
aplicaciones presupuestarias, a financiar con el Remanente de Tesorería para Gastos 
Generales resultante de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2022, y en base a los 
siguientes, 

ANTECEDENTES 
 

I.- La liquidación del Presupuesto del ejercicio 2022 de este Organismo Autónomo fue 
aprobada por Decreto del Presidente de la Corporación Insular de fecha 19 de abril de 
2023. Los resultados obtenidos muestran un remanente de tesorería positivo para 
gastos generales por importe de   10.562.966,12 euros.   

II.- Se solicitó al Cabildo autorización para que el IASS pudiera utilizar el citado 
remanente de tesorería a fin de dar cobertura a diferentes necesidades de crédito en el 
vigente presupuesto, siendo autorizada mediante escrito del Director Insular de 
Hacienda de fecha 25 de abril de 2023. 

III.- Con cargo a esta financiación, se han tramitado los expedientes de modificación 
presupuestaria 2023/MC/8 y 2023/MC/10, consistentes en incorporación de 
remanentes de créditos del ejercicio 2022 y por importes de 510.677,26 euros y 
102.930,18 euros respectivamente, que fueron aprobados por Decretos de la 
Presidencia números D0000001718 de fecha 2 de mayo de 2023 y D0000001976 de 
fecha 7 de junio de 2023. 

IV.- Queda por tanto a fecha actual un saldo de 9.949.358,68 euros pendientes de 
utilización del Remanente de Tesorería para gastos generales resultante de la 
liquidación del ejercicio 2022. 

V.- Surgen varias necesidades de crédito para el presente ejercicio, que no pueden ser 
cubiertas con el presupuesto actual, tanto en gasto corriente como en gasto de 
inversión, y que ascienden a un total de 4.365.272,21 euros, de los que 3.835.272,21 
euros corresponden a gasto corriente y 530.000,00 euros a gastos de capital, por lo que, 
ante la disponibilidad de financiación conforme a lo expuesto, se inicia la tramitación del 
presente expediente de modificación presupuestaria vía suplemento de créditos, a 
financiar con el saldo del Remanente de Tesorería para gastos generales resultante de 
la liquidación del ejercicio 2022. 
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VI.-Respecto a gasto corriente, la necesidad de crédito se sitúa en 3.835.272,21 euros. 
Se trata, por un lado, de reforzar el capítulo 2 (adquisición de bienes y servicios) del 
presupuesto de gastos de diferentes Unidades orgánicas por importe total de 
3.135.272,21 euros, y por otro, incrementar el capítulo IV de la Unidad de Infancia y 
Familia por importe de 700.000,00 euros, tal y como se explica en la memoria 
justificativa obrante en el expediente suscrita por la Gerencia. 

VII.- En lo que a gastos de inversión se refiere, la necesidad de crédito se sitúa en 
530.000,00 euros, para dar cobertura a diferentes proyectos de pequeñas obras de 
adaptación y mejora de los centros propios y delegados, donde las previsiones de 
ejecución realizadas por el Servicio Técnico de Obras se sitúan por encima del crédito 
actualmente disponible, así como para la renovación de la plataforma que da soporte a 
la virtualización de los servidores corporativos del IASS. 

VIII.- En el presente ejercicio no existirán créditos suficientes en las aplicaciones 
presupuestarias para los gastos que se prevén realizar, al no haberse presupuestado 
inicialmente dentro de los créditos correspondientes a dichas aplicaciones los 
necesarios para financiar estos gastos. 

IX.- Obra en el expediente informe favorable emitido por la Intervención Delegada con 
fecha 24 de julio de 2023. 

X.- Iniciado en fecha reciente el nuevo mandato 2023-2027, no se ha constituido el 
Consejo Rector del Organismo Autónomo IASS, y dado que la aprobación del presente 
expediente de modificación presupuestaria, tal y como regula la Base 12 de las de 
Ejecución del Presupuesto vigente, está sujeta a los mismos trámites y requisitos que la 
aprobación del Presupuesto, resulta necesario que su entrada en vigor se produzca en 
el menor plazo posible, con el fin de contar con los créditos para la tramitación 
administrativa de los gastos sin cobertura presupuestaria actual antes de la finalización 
del ejercicio. 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Primera.- En su apartado primero, el artículo 32 de la Ley Orgánica de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera establece que “En el supuesto de que la 
liquidación presupuestaria se sitúe en superávit, éste destinará, en el caso del Estado, 
Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, a reducir el nivel de endeudamiento 
neto, siempre con el límite del volumen de endeudamiento si éste fuera inferior al 
importe del superávit a destinar a la reducción de deuda”.  

Segunda.- Desde el pasado 20 de octubre de 2020, quedaron suspendidas las reglas 
fiscales para los ejercicios 2020 y 2021, tras la aprobación por parte del Congreso de los 
Diputados de la citada medida.   Respecto a la afectación al destino del superávit de las 
Entidades Locales, no se exigirá el cumplimiento del artículo 32 de la Ley Orgánica de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en relación con el superávit de 
2019 y de 2020, y su destino en 2020 y 2021, respectivamente, siendo avalada esta 
circunstancia para el ejercicio 2022 por el Congreso de los Diputados con fecha 13 de 
septiembre de 2021. El Consejo de Ministros de 26 de julio de 2022, ratificado por el 
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Congreso de los Diputados en el mes de septiembre de 2022, determinó el 
mantenimiento de la suspensión de las reglas fiscales para el año 2023. 

Tercera.- Los gastos que se pretenden realizar son específicos y determinados, que no 
pueden demorarse hasta el siguiente ejercicio, tal y como se acredita en la memoria 
justificativa suscrita por esta Gerencia, conforme a lo establecido en la Base 12.3 de las 
de Ejecución del presupuesto vigente.  

Cuarta.- De conformidad con la Base 12.3 de las de Ejecución del Presupuesto, el órgano 
competente para aprobar la presente modificación de créditos es el Pleno del Cabildo 
Insular, previa propuesta del Consejo Rector del IASS. 

 

PARTE DISPOSITIVA 

Por todo lo anterior, y de conformidad con las atribuciones que ostenta esta Presidencia 
en virtud del artículo 10 de los Estatutos del IASS, previos informes del Servicio 
Económico Financiero y la Intervención Delegada, DISPONGO: 

PRIMERO.- Proponer al Cabildo Insular la aprobación del expediente de modificación de 
créditos del vigente Presupuesto de este Organismo Autónomo , bajo la modalidad de 
suplemento de créditos, por importe de 4.365.272,21 euros (expte. 2023/MC/13), y con 
el detalle que se expresa a continuación: 

INGRESOS 

Concepto 

Ingresos 
Descripción Importe(€) 

2023.00.870.00 Para gastos generales 4.365.272,21 

TOTAL… 4.365.272,21 

 

GASTOS 

Aplicación 
Descripción Importe(€) 

 presupuestaria 

2023.5B.231.227.99 Red Violencia de Género / Otros trabajos realizados 1.715.232,13 

2023.4A.231.22701 Servicios Centrales IASS / Seguridad 180.000,00 

2023.2B.231.260.00 
Red recursos Infancia / Trabajos instituciones sin fines 

lucro 
1.225.040,08 

2023.2B.231.489 Red recursos Infancia / Otras transferencias 700.000,00 

2023.5A.231.22699 Unidad de Violencia de Género / Otros gastos diversos 15.000,00 

2023.2C.231.632 Hogar Sagrada Familia / Edificios y o.c. 90.000,00 

2023.1A.231.632 Unidad de Atención a la Dependencia / Edificios y o.c. 70.000,00 

2023.5A.231.632 Unidad de Violencia de Género / Edificios y o.c. 20.000,00 

2023.4A.231.636 
Servicios Centrales IASS / Equipos procesos de 

información 
350.000,00 

  TOTAL:…. 4.365.272,21 
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SEGUNDO.- Elevar el presente acuerdo al Consejo Rector de este Organismo en la 
primera  sesión que se celebre para su ratificación.  
 
TERCERO.- Trasladar el presente Decreto al Cabildo Insular para iniciar la tramitación 
del expediente de modificación presupuestaria. 
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